
 

ANUNCIO 

Francisco José Calvo Pozo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Tocina 

HACE SABER 

Que  mediante  Resolución  de  Alcaldía  2022-1191 de  24  de  noviembre  se  han 
aprobado  las  bases  para  la  selección  de  una  plaza  de  dinamizador/a  juvenil, 
régimen laboral fijo, mediante el sistema de concurso-oposición. 

BASES PARA LA SELECCIÓN DE UNA PLAZA DE DINAMIZADOR/A JUVENIL, 
RÉGIMEN LABORAL FIJO, MEDIANTE EL SISTEMA DE SELECCIÓN DE 

CONCURSO-OPOSICIÓN

1.- Objeto de la convocatoria.

Es  objeto  de  la  presente  convocatoria  la  provisión  de  una  plaza  de 
dinamizador/a juvenil,  régimen laboral  fijo,  mediante el  sistema de selección de 
concurso-oposición  conforme  a  lo  establecido  en  la  Ley  20/2021,  de  28  de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público y en base a la Oferta de Empleo Público de este Ayuntamiento que articula 
los procesos de Estabilización de Empleo Temporal  de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre (BOP nº. 116 de 23 de mayo de 2022).

DATOS DE LA PLAZA

Área  Servicios a la ciudadanía

Denominación del puesto Dinamizador/a juvenil

Naturaleza Laboral 

Nombramiento Laboral fijo 

Circunstancia que lo justifica 
Ley 20/2021 de 28 de diciembre de 
medidas urgentes para la reducción de 
la temporalidad del empleo público.

Escala -- 

Subescala -- 

Clase/Especialidad --

Grupo/Subgrupo B

Jornada Completa 

Complemento específico 7.104,30 €

Complemento de destino Nivel 16

N.º de vacantes 1

Sistema de selección Concurso-oposición

La  persona  aspirante  que  resulte  nombrada  desempeñará  los  cometidos 
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siguientes: 

— Es responsable de la gestión, estudio, asesoramiento, dictamen, aplicación 
normativa y propuesta de resolución que por su grado de especialización se 
le requiera, incluida la elaboración de pliegos técnicos (en su caso), de los 
asuntos  y  en  los  términos  que  le  sean  encomendados  por  su  superior 
jerárquico,  en  especial  en  materia  de  juventud,  a  cuyo  efecto  planifica, 
ejecuta,  controla,  justifica  y  realiza  el  seguimiento  y  supervisión  de  los 
expedientes que a tal fin se le asigne.

— Entre  otras  tareas,  informa,  orienta,  dinamiza,  programa,  promueve  y 
ejecuta  actividades,  planes,  programas,  proyectos  dirigidos  al  colectivo 
juvenil, promocionando el desarrollo juvenil y de participación de la juventud 
en la sociedad;  gestiona recursos materiales,  económicos,  humanos y  de 
infraestructura,  con  el  fin  de  optimizarlos;  elabora  y  difunde  información 
para  propiciar  la  igualdad  de  oportunidades;  gestiona  y  tramita 
subvenciones;  organiza  encuentros  y  acciones  formativas,  etc., 
relacionándose con cuantas entidades,  organismos,  entes y profesionales, 
públicos o privados sean necesarios, a tal fin.

— Es responsable de la inmediata organización, asignación y supervisión de 
tareas del personal que colabore con él, en su caso.

— Atiende e informa al  público y a los empleados/as en las materias de su 
competencia.

— Maneja los dispositivos, máquinas y equipos informáticos y de comunicación 
propios del trabajo que realiza.

— Cualesquiera  otras  funciones  que  sean  análogas  o  conexas  con  las 
anteriores, o, en todo caso, que sean adecuadas a la plaza o categoría del 
ocupante del puesto, que su superior jerárquico le encomiende, sin perjuicio, 
además, de lo previsto en el art.73.2 del TREBEP.

2.- Normativa aplicable.

El  proceso selectivo se regirá  por  lo establecido en estas Bases y por lo 
dispuesto en las siguientes normas: Ley 20/2021 de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP); Real Decreto Legislativo 
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores; Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local; 
Real  Decreto 364/1995,  de 10 de marzo,  por  el  que se aprueba el  Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado, 
de aplicación supletoria a la Administración Local; Decreto 2/2002 de 9 de enero, 
por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  General  de  Ingreso,  promoción  interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía; Real Decreto 365/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los 
Funcionarios  Civiles  de  la  Administración  General  del  Estado;  Real  Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; Ley 30/84, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Ley 53/1984, de 26 de 
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diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las Administraciones 
Públicas; Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público

3.- Condición de admisión de aspirantes.

3.1.- Para poder participar  en el  proceso selectivo será necesario reunir, 
antes de que termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes 
requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la 
Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  el  Real  Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 
del  texto  refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas, así como no 
padecer  enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el  desempeño  de  las 
correspondientes funciones. Las personas con discapacidad serán admitidas 
en  igualdad  de  condiciones  con  los  demás  participantes,  sin  que  se 
establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en los casos 
en que sean incompatibles con el desempeño de las tareas o funciones a 
desarrollar. Todo ello, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 
Legislativo 1/2013,  de 29 de noviembre,  por  el  que se  aprueba el  Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa.  Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, 
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales 
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones 
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado.  En el  caso de ser nacional  de otro 
Estado,  no  hallarse  inhabilitado  o  en  situación  equivalente  ni  haber  sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos el acceso al empleado público.

e) Estar  en  posesión  del  título  de  Técnico Superior  en  Integración  Social  o 
equivalente  o  tener  titulación  superior  en  el  ámbito  de  conocimiento. 
Asimismo,  la  equivalencia  deberá  ser  aportada  por  la  persona  aspirante 
mediante certificación expedida al efecto por la Administración competente 
en cada caso.

3.2.- Todos  y  cada  uno  de  los  requisitos anteriores  se  acreditarán 
documentalmente antes del  nombramiento como personal laboral  fijo y deberán 
mantenerse hasta la toma de posesión de la plaza. 
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4.- Forma y plazo de presentación de solicitudes.

4.1.- Las solicitudes (Anexo II)  para tomar parte en las correspondientes 
pruebas  de  selección,  en  las  que  los  aspirantes  harán  constar  que  reúnen  las 
condiciones exigidas en las presentes bases generales para el puesto al  que se 
opte, se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, se presentarán a 
través  de  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento,  en  la  dirección 
https://tocinalosrosales.sedelectronica.es, o en alguno de los lugares previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas,  en el  plazo de veinte días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria 
en el Boletín Oficial del Estado.

En caso de que el último día recayese en sábado, domingo u otro día inhábil, 
se  entenderá  prorrogado  hasta  el  siguiente  día  hábil.  El  plazo  de  presentación 
electrónica vencerá a las 23 horas y 59 minutos del día en que vence el plazo de 
presentación.  No  obstante,  los  aspirantes  deberán  iniciar  el  procedimiento  de 
presentación  con  la  antelación  suficiente  que  garantice  que  la  misma  se  ha 
realizado  antes  de  cumplirse  la  hora  indicada,  ya  que  superada  dicha  hora  y 
minutos se tendrá por presentada fuera de plazo.

4.2.- Las solicitudes que se cursen a través de las oficinas de Correos, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 31 del Reglamento por el que se regula la 
prestación de los Servicios Postales aprobado por Real Decreto 1829/99, de 3 de 
diciembre, se presentarán en las mismas en sobre abierto, con objeto de que en la 
cabecera  de  la  primera  hoja  del  documento  se  haga  constar,  con  claridad,  el 
nombre de la oficina y la fecha,  el  lugar,  con hora y minuto de su admisión,  y 
deberán ser certificadas. 

4.3.- En el supuesto de que las instancias se presenten en otros organismos 
públicos a través de las Oficinas de Asistencia en Materia de Registro (OAMR) y en 
la forma recogida en la base 4.2., será requisito necesario que el solicitante remita 
un correo electrónico al  Ayuntamiento  de Tocina (personaltocina@dipusevilla.es) 
dentro del plazo establecido de la convocatoria, comunicando la fecha y organismo 
de presentación de ésta y adjuntando copia del justificante de presentación o envío.

4.4.- Los  aspirantes  podrán  subsanar  la  omisión  en  su  solicitud  de  los 
requisitos  recogidos  en  el  art.  66  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.5.- No podrán subsanar la solicitud por omisión de cualquier otro dato o 
requisito diferente de los relacionados en el art. 66 de la Ley 39/2015, incluido el 
abono de la tasa por derechos de examen. 

4.6.- El modelo de solicitud será facilitado en la Oficina de Asistencia en 
Materia de Registros (OAMR) de este Ayuntamiento, pudiendo también obtenerse 
de forma telemática en la página web del Ayuntamiento http://tocinalosrosales.es y 
en  el  tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica 
https://tocinalosrosales.sedelectronica.es.

4.7.- Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, en 
el  tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica,  dirección 
https://tocinalosrosales.sedelectronica.es y en el portal de transparencia, dirección 
http://transparencia.tocinalosrosales.es, ambos de este Ayuntamiento.

4.8.-  Los aspirantes con discapacidad, debidamente acreditadas expedido 
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por Organismo estatal  o autonómico competente, deberán hacerlo constar en la 
solicitud, con el fin de hacer las adaptaciones de tiempo y medios necesarios, para 
garantizar  la  igualdad  de  oportunidades  con  el  resto  de  aspirantes,  debiendo 
adjuntar tanto la certificación que acredite su condición de discapacidad, como la 
que acredite su aptitud para el desempeño de las funciones de plaza convocada, 
conforme a la base tercera (art. 8 del Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, 
por el que se regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo 
de las personas con discapacidad).

4.9.- La solicitud deberá de ir acompañada por:

— Solicitud de participación  rellenada conforme al  Anexo II  de  estas  bases, 
donde se hará manifestación  expresa de reunir  todos y  cada uno de los 
requisitos de participación a que alude la base 3.2.

— Fotocopia  del  DNI,  en  el  caso  de  personas  de  nacionalidad  española,  o 
documento de identidad equivalente, con respecto a personas nacionales de 
otros Estados, según lo dispuesto en el art. 57 del Texto Refundido de la Ley 
del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  el  Real  Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.  La presentación de este documento 
sólo  se  hará  en  el  caso  de  no  haber  autorizado  al  Ayuntamiento  a  su 
consulta.

— Fotocopia  del  título  exigido  en  la  Base  Tercera  o  resguardo  de  haberlo 
solicitado antes de finalizar el plazo de presentación de solicitudes, según la 
base citada. La presentación de este documento sólo se hará en el caso de 
no haber autorizado al Ayuntamiento a su consulta.

— Justificante acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de 
examen,  mediante  transferencia  bancaria  en  el  número  de  cuenta  ES45 
3187  0608  0310  9394  5523  de  la  entidad  Caja  Rural  del  Sur,  en  cuyo 
resguardo  acreditativo  del  abono  del  aspirante  deberá  consignar: 
denominación de la convocatoria a la que opta, su nombre, apellidos y n.º de 
DNI, datos sin los cuales no se considerará válido el abono realizado. Los 
derechos de examen ascienden, en función del grupo de clasificación de la 
plaza, a la cantidad de 37,75 euros, de conformidad con la Ordenanza Fiscal 
núm. 14, reguladora de la tasa por derechos de examen del Ayuntamiento 
de Tocina, publicada en BOP n.º 299 de 29 de diciembre de 2014.

4.10.- La documentación acreditativa de los méritos será presentada cuando 
sea requerida por el Tribunal Calificador.

4.11.- Junto con la instancia se presentará la relación de los méritos, que 
deberá  coincidir  con  los  documentos  justificativos  de  dichos  méritos.  No  serán 
tenidos en cuenta los méritos que no queden reflejados en la relación de méritos de 
la instancia y/o aquellos que no sean justificados con los documentos acreditativos 
oportunos en la forma que se indica en la base 8.

4.12.- La falta de presentación del resguardo original acreditativo del abono 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes 
determinará la exclusión del aspirante en el proceso selectivo. 

4.13.- En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de 
la tasa supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de 
la solicitud de participación. 
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4.14- Los derechos de examen serán devueltos, únicamente, previa petición 
de la persona interesada, en el caso de ser excluida del proceso selectivo, por falta 
de alguno de los requisitos exigidos para tomar parte en el mismo de conformidad 
con la Ordenanza Fiscal núm. 14, reguladora de la tasa por derechos de examen del 
Ayuntamiento de Tocina, publicada en BOP n.º 299 de 29 de diciembre de 2014.

5.- Admisión de aspirantes.

5.1.-  Expirado el plazo de presentación de instancias, comprobado el pago 
de  derechos  de  examen,  el  Presidente  de  la  Corporación,  dictará  Resolución 
declarando aprobada  la  relación provisional  de  personas  aspirantes  admitidas  y 
excluidas,  con  indicación  en  su  caso,  de  las  causas  que  motivan  la  exclusión, 
concediéndose un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la referida relación provisional,  para la presentación de 
reclamaciones  y/o  subsanación  de  deficiencias,  si  se  hubiesen  detectado 
algunas, por los interesados legítimos, de conformidad con lo dispuesto en el art. 68 
de la Ley 39/1015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. En este plazo las personas aspirantes, al objeto de evitar 
errores, y en el supuesto de producirse, y posibilitar su subsanación en tiempo y 
forma, deberán comprobar no sólo que no figuran en la relación de excluidos, sino, 
además, que sus nombres constan en la relación de personas aspirantes admitidas.

La  relación  provisional  de  personas  aspirantes  admitidas  y  excluidas  se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

5.2.-  Transcurrido el plazo de alegación y subsanación, y a la vista de las 
alegaciones y subsanaciones que, en su caso, se hubieren formulado en tiempo y 
forma, por la Alcaldía se aprobará la relación definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos,  con  indicación,  en  su  caso,  de  la  causa  de exclusión,  y  ordenará  su 
publicación por los mismos medios y se designará el Tribunal que ha de resolver la 
convocatoria.

5.3.-  Aquellos  aspirantes  que no hubiesen subsanado los defectos  de  su 
solicitud  se  considerarán  desistidos  de  la  misma,  archivándose  ésta  sin  más 
trámite, según lo previsto en el artículo 68 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

5.4.- Serán subsanables los errores de hecho de los requisitos señalados en 
el  art.  66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-, como son los datos personales 
de la persona interesada, medio electrónico, o en su defecto, lugar físico señalado a 
efectos de notificaciones, fecha, firma u órgano al que se dirige.

No será subsanable, por afectar al contenido esencial de la propia solicitud 
del  sistema  selectivo,  al  plazo  de  caducidad  o  a  la  carencia  de  actuaciones 
esenciales:

 No hacer  constar  que  se  reúnen  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos  de 
capacidad exigidos en las bases.

 Presentar la solicitud de forma extemporánea, ya sea antes o después del 
plazo correspondiente.

 La falta de pago de los derechos de examen o el pago parcial de los mismos.
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5.5.-  Los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier 
decisión que adopte el Tribunal y que deba conocer el personal aspirante hasta la 
finalización de las pruebas selectivas se hará mediante la publicación en el tablón 
de  anuncios  de  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento,  dirección 
https://tocinalosrosales.sedelectronica.es.

6.- Tribunal Calificador.

6.1.- El Tribunal Calificador estará constituido por Titulares y Suplentes por 
un Presidente, tres Vocales y un Secretario, todos con voz y con voto. 

6.2.- Una vez nombrado el Tribunal Calificador, será este quien convoque a 
las personas aspirantes admitidas para la realización de las pruebas en su caso, 
publicándose  dicho  anuncio  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica, 
https://tocinalosrosales.sedelectronica.es. 

6.3.-  Los integrantes del Tribunal  deberán tener igual o superior nivel de 
titulación o especialización que la exigida para el ingreso en las plazas convocadas. 
La  composición  concreta  del  Tribunal  calificador  u  órgano  de  selección,  con  la 
correspondiente  designación  de cada uno  de sus  miembros,  se llevará a  efecto 
mediante Resolución y se hará pública en el tablón de Edictos del Ayuntamiento.

6.4.-  Actuarán a título individual, no pudiendo hacerlo en representación o 
por  cuenta  de  nadie  y  su  composición  deberá  ajustarse  a  los  principios  de 
imparcialidad  y  profesionalidad  de  sus  miembros  y  se  tenderá,  asimismo,  a  la 
paridad entre mujer y hombre. El personal de elección o designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los órganos 
de selección.

6.5.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los 
mismos requisitos. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, 
con la colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán 
limitarse al ejercicio de su especialidad técnica.

6.6.-  El  Tribunal  no  podrá  constituirse  ni  actuar  válidamente  sin  la 
concurrencia del Presidente, un Vocal y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las 
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen 
desarrollo  del  mismo,  calificar  las  pruebas  establecidas  y  aplicar  los  baremos 
correspondientes. 

6.7.-  Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando 
concurran las circunstancias previstas en el art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, o si 
hubieran  realizado  tareas de preparación  de aspirantes  a  pruebas  selectivas  de 
acceso  a  la  Función  Pública  en  los  5  años  anteriores  a  la  publicación  de  la 
convocatoria, de conformidad con lo establecido en el art. 13.2 del R.D. 364/1995. 
Asimismo, los aspirantes podrán recusar en cualquier momento a los miembros del 
Tribunal  cuando  concurran  las  circunstancias  previstas  anteriormente,  de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 39/2015. 

6.8.-  Los miembros del Tribunal y sus asesores serán indemnizados por el 
concepto de asistencias por participación en procesos de selección, clasificándose 
en atención al Grupo/Subgrupo objeto de la convocatoria y conforme a lo dispuesto 
en el art. 30 del R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.
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6.9.-  Las actuaciones del Tribunal pueden ser recurridas en alzada ante la 
Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde que éstas se hicieron públicas, de 
acuerdo  con  los  artículos  121  y  122  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

7.- Calendario de realización de las pruebas en el procedimiento selectivo.

7.1.- El sistema de provisión de las plazas convocadas será el de concurso-
oposición y se llevará a cabo conforme a las normas indicadas en las presentes 
bases.

7.2.-  Para  la  realización  de  las  correspondiente  pruebas  las  personas 
aspirantes deberán ir provistos de su D.N.I., cuya acreditación podrá ser exigida por 
el Tribunal en cualquier momento. 

7.3.-  La actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios que no puedan 
realizarse de forma conjunta, se iniciará por orden alfabético del primer apellido, 
comenzando con la letra “U”. En el supuesto de que no exista ningún aspirante 
cuyo primer apellido comience por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por 
aquellos  cuyo  primer  apellido  comience  por  la  letra  «V»,  y  así  sucesivamente. 
(Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Función Pública, 
por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado., B.O.E. nº. 114 
de 13 de mayo de 2022). 

7.4.-  Una vez comenzadas las pruebas selectivas,  los sucesivos anuncios 
referentes al proceso selectivo deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón 
de  anuncios  de  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento,  con  doce  horas,  al 
menos, de antelación del comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o 
de 24 horas, si se trata de un nuevo ejercicio. 

7.5.-  El  Tribunal  adoptará  las  medidas  oportunas  para  garantizar  que 
durante la corrección de los ejercicios en los que esto sea posible no se conozca la 
identidad de los aspirantes, quedando automáticamente anulados los ejercicios en 
los cuales consten marcas o signos de los aspirantes.

8.- Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos.

8.1. Fase de oposición (60 puntos)

Consistirá en la presentación de un «un plan bianual de juventud para el 
municipio de Tocina» en base al temario del Anexo I de estas bases.

El documento deberá ir en formato pdf, tamaño del folio A4, redactado en 
letra Times New Roman, tamaño 12, interlineado 1.5 y márgenes no inferiores a 3 
cm, con un mínimo de 15 páginas y hasta un máximo de 20 páginas.

El plazo para presentar «el plan bianual de juventud para el municipio de 
Tocina» será de diez días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación 
de la relación definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Para  garantizar  el  anonimato,  el  documento  presentado  por  la  persona 
interesada no  podrá  contener  su  nombre y/o  cualquier  otra  marca  o  signo  que 
pueda  identificar  a  la  persona  candidata.  Por  parte  del  servicio  de  Recursos 
Humanos se le asignará una pegatina codificada identificativa a cada documento 
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presentado  por  cada  persona  aspirante  antes  de  ser  entregado  al  Tribunal 
Calificador.

Para  superar  la  fase  de  oposición  se  necesita  obtener  una  puntuación 
mínima de 30 puntos.

8.2.- Fase de concurso (40 puntos)

Una  vez  terminada  la  fase  de  oposición,  aquellas  personas  que  hayan 
superado  dicha  fase,  deberán  aportar,  en  el  plazo  de  5  días  hábiles  desde  la 
publicación definitiva de la puntuación de la fase de oposición, la documentación 
acreditativa de los méritos alegados.

Una vez en poder del Tribunal  la referida documentación, se procederá a 
valorar los méritos de acuerdo con el siguiente baremo: 

A) Experiencia laboral: máximo 40 puntos.

Experiencia en las plazas de igual 
denominación a la que se opta

Ayuntamiento de 
Tocina

Otras 
Administraciones

Servicios prestados desde 01/01/2016 
a la fecha del último día de la 
convocatoria

0,666 puntos/mes 0,222 puntos/mes

Se unifican las categorías de dinamizador/a juvenil y monitor/a juvenil.

La  documentación  que  habrá  de  presentarse  para  justificar  los  méritos 
alegados será Anexo I - Certificado de servicios previos conforme a lo establecido 
en el  Real  Decreto 1461/1982, de 25 de junio,  por el  que se dictan normas de 
aplicación de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de servicios 
previos en la Administración pública.

8.3.- Puntuación final 

La puntuación final será la suma de las fases de oposición y concurso, no 
pudiendo ser esta superior a 100 puntos.

En  caso  de  empate  en  la  puntuación  final  del  Concurso-Oposición,  los 
criterios de desempate serán: 

— Mayor experiencia en la plaza de igual denominación a la que se opta en el 
Ayuntamiento de Tocina.

— Mayor experiencia en la plaza de igual denominación a la que se opta en 
otras Administraciones Públicas 

— Mayor edad.

— Sexo más subrepresentado en la plaza de igual denominación a la que se 
opta. 

9.-  Relación  de  aprobados,  acreditación  de  requisitos  exigidos  y 
nombramiento.
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9.1.- Una vez terminada la calificación y baremación del proceso selectivo y 
consideradas las reclamaciones presentadas, el Tribunal hará pública la relación de 
aprobados por orden de puntuación en el tablón de anuncios de la sede electrónica 
de este Ayuntamiento.

9.2.- Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se 
hubieran presentado, el Tribunal elevará a la Alcaldía propuesta de nombramiento 
como personal laboral fijo.

9.3.-  Contra la propuesta  del  Tribunal  Calificador,  los interesados podrán 
interponer Recurso de Alzada ante la Alcaldía, de conformidad con lo establecido en 
el art. 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas,  en el plazo de un mes a partir  del día 
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento  de  Tocina.  Todo  ello  sin  perjuicio  de  ejercitar  cualquier  otro  que 
estimen pertinente. 

9.4.- Las personas candidatas, cuando sean requeridas para su contratación, 
aportarán  ante  el  Ayuntamiento,  en  el  plazo  de  cinco  días,  la  siguiente 
documentación: 

— Declaración  responsable  de  no  haber  sido  separada  mediante  expediente 
disciplinario  del  servicio  de  ninguna  Administración  Pública,  ni  hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

— Declaración  responsable  de  no desempeñar  puesto  de  trabajo  retribuido  en 
cualquier Administración Pública, ni actividad privada sujeta a reconocimiento 
de  compatibilidad,  conforme  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas. 

— Certificado médico oficial en el que se acredite el requisito de la base 3.1.b). 

Quienes sean empleados públicos estarán exentos de acreditar documentalmente 
aquellos  extremos  que  constituyen  un  requisito  previo  para  su  nombramiento, 
debiendo presentar certificación que acredite su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios. Dicha certificación se expedirá y unirá de oficio en 
el caso de empleado público de este Ayuntamiento.

9.5.-  Si  dentro  del  plazo  indicado  los  aspirantes  no  presentan  la 
documentación, o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados 
personal laboral fijo, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades  en  que  hubieran  podido  incurrir  por  falsedad  en  la  solicitud 
inicial, procediéndose al llamamiento de  la siguiente persona candidata.

9.6.-  Se  informará  a  los  aspirantes  acerca  del  tratamiento  de  sus  datos 
personales y del compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se 
entabla con el Ayuntamiento. 

9.7.- El  Alcalde,  una  vez  acreditados  documentalmente  los  requisitos 
exigidos de las personas candidatas, nombrará personal laboral fijo a los aspirantes 
propuestos por el Tribunal Calificador.

10.- Incompatibilidades. 

Las  personas  aspirantes  propuestas  quedarán  sujetas,  en  su  caso,  al 
cumplimiento  de  las  prescripciones  contenidas  en  la  Ley  53/1984,  de  26  de 
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diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones 
Públicas, y demás normativa aplicable. 

11. Uso genérico del masculino.

Siguiendo  la  línea  marcada  por  la  Real  Academia  Española,  todas  las 
referencias para las que en estas Bases se utiliza la forma de masculino genérico 
deben entenderse aplicables, indistintamente, a mujeres y hombres. 

12. Publicación.

Las  presentes  bases  se  publicarán  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  sede 
electrónica y en el portal de transparencia del Ayuntamiento de Tocina, así como en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

13. Impugnación e Incidencias.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad 
con  lo  establecido  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía administrativa, se 
podrá interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-
administrativo  en  el  plazo  de  un  mes  ante  la  Alcaldía,  de  conformidad  con los 
artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso  contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o, a su 
elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el 
recurso  de  reposición  potestativo  no  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se 
pudiera estimar más conveniente a derecho. 

En lo no previsto en las bases será de aplicación el Texto Refundido de la Ley 
del  Estatuto Básico del  Empleado Público aprobado por  Real  Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General  del  Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del 
Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Texto Refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local aprobado por Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.; el Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración 
Local; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ANEXO I

Tema 1. Instituto Andaluz de la Juventud: Creación, organización y funcionamiento.

Tema  2.  Planes  Estratégicos  e  integrales  de  Juventud.  Plan  Estratégico  de  la 
Juventud en Andalucía.

Tema 3. Elaboración de planes de juventud: Planificación, seguimiento y evaluación. 
Los planes locales de juventud.
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Tema  4.  El  Instituto  de  la  Juventud–INJUVE:  Objetivos  y  planes  de  actuación. 
Relación con otras instituciones.

Tema 5. Asociaciones juveniles. Inscripción registral de las asociaciones juveniles. 
Constitución y funcionamiento de Asociaciones Juveniles en Andalucía. 

Tema  6.  Servicios  de  información  juvenil:  Marco  legislativo,  organizativo  e 
institucional.  Redes,  centros  y  puntos  de  información  y  documentación  juvenil.
Tema 7. La Estrategia de la Unión Europea para la Juventud 2019-2027.

Tema 8. Programas europeos en materia de juventud. Erasmus +.

Tema 9. Estrategia nacional de adicciones 2017-2024. Metas, áreas de actuación y 
objetivos específicos en el ámbito de la juventud.

Tema 12. La participación ciudadana en el ámbito local. Los Consejos de Juventud y 
su papel en la promoción de la participación juvenil.

Tema 13. Normativa relativa a la regulación y realización de actividades de Tiempo 
Libre en Andalucía. Escuelas de Tiempo Libre. Normativa relativa a su regulación en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 14. La población joven en Andalucía. Necesidades, demandas e intereses de 
la  juventud.
15. Políticas públicas de Juventud: transversalidad e integralidad de las actuaciones 
en materia juvenil.

Tema  16.  El  personal  Técnico  de  Juventud:  Perfil,  funciones  y  niveles  de 
intervención.  Otras  figuras  profesionales  en  los  servicios  de  Juventud. 
Transversalidad con otras áreas profesionales. Trabajo en red.

Tema 17. Aspectos  metodológicos  de la intervención con jóvenes: investigación, 
planificación y evaluación.
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Lo  que  se  hace  público  a  los  efectos  oportunos  en  Tocina  en  la  de  la  firma 
electrónica

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Tocina

Plaza de España, 1, Tocina. 41340 (Sevilla). Tfno. 954740324. Fax: 954740608
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